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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo Hipotecario, informando que el apoderado de la parte
demandante presentó escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación,
frente al auto proferido por el despacho el 26 de abril de 2022, por medio del cual
se resolvió suspender el presente proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 20
de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Demandante: HERNANDO GONZÁLEZ HOYOS
Demandada: FRANCY NELLY SALAZAR LÓPEZ
Radicado: 170014003010-2021-00315-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito allegado por el
apoderado judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes.

Del escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación, presentado por el
apoderado judicial de la parte demandante, se corre traslado a la parte
demandada FRANCY NELLY SALAZAR LÓPEZ, por el término de tres (3) días, en la
forma en que lo dispone el artículo 319 del Código General del Proceso.

Se requiere a la parte demandante, para que aporte al expediente la prueba del
envío del escrito de interposición del recurso, a la parte demandada en este
proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 83 el 23 de mayo de 2022
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